
Expediente n.º: 3710
Informe Jurídico
Procedimiento: Autorización para actuaciones extraordinarias de interés público en suelo 
rústico
Asunto:  PROYECTO  PARA  ACTUACIÓN  EXTRAORDINARIA  SOBRE  SUELO  RÚSTICO. 
ACONDICIONAMIENTO  HACIENDA  DE  TABLANTE  PARA  LA  ACTIVIDAD  DE  USO  TURÍSTICO, 
ALOJAMIENTO RURAL Y CELEBRACIONES. POL. 7 PAR. 142 ESPARTINAS 
Fecha de iniciación: 14/09/23

INFORME JURÍDICO

De acuerdo  con  lo  ordenado  por  la  Alcaldía  mediante  Providencia  de  fecha  19/09/23 y  en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3 a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, 
por  el  que  se  regula  el  Régimen  Jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con 
habilitación de carácter nacional y teniendo en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.  Con  registro  de  entrada   2023-E-RE-3554  de  fecha  13/09/2023, tuvo  entrada  la 
solicitud de D. Antonio Acosta Herrera, en representación de la entidad Hacienda Tablantes S,L.,  
provista de CIF.: B-41555723,  para tramitar el procedimiento para autorizar la implantación de 
usos y actuaciones de interés público o social en suelo rústico, para lo que adjuntan PROYECTO 
PARA ACTUACIÓN EXTRAORDINARIA SOBRE SUELO RÚSTICO. ACONDICIONAMIENTO HACIENDA 
DE TABLANTE PARA LA ACTIVIDAD DE USO TURÍSTICO, ALOJAMIENTO RURAL Y CELEBRACIONES. 
POL. 7 PAR. 142 ESPARTINAS.

INFORME JURÍDICO

PRIMERO.  En  suelo  rústico,  en  municipios  que  cuenten  con  instrumento  de  ordenación 
urbanística general  o en ausencia de este,  podrán implantarse con carácter extraordinario y 
siempre que no estén expresamente prohibidas por la legislación o por la ordenación territorial 
y urbanística, y respeten el régimen de protección que, en su caso, les sea de aplicación, usos y 
actuaciones de interés público o social que contribuyan a la ordenación y el desarrollo del medio 
rural,  o  que  hayan  de  emplazarse  en  esta  clase  de  suelo  por  resultar  incompatible  su 
localización en suelo urbano.

Son  usos  y  actuaciones  de  interés  público  o  social  que  contribuyen  a  la  ordenación  y  el  
desarrollo del medio rural las siguientes:

a)  Las  promovidas  por  las  Administraciones  Públicas  en  ejercicio  de  sus  competencias,  las 
establecidas  en  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y  las  declaradas  de  Interés 
Autonómico.

b)  Las  declaradas  de interés  público  o  social  mediante  acuerdo municipal  que  fundamente 
alguna de las siguientes circunstancias:

1º.  Que se trate de dotaciones no previstas en los instrumentos de ordenación territorial  o 
urbanística y que sea necesaria o conveniente su localización en suelo rústico.

2º. Que se considere de carácter estratégico para el desarrollo económico y social del municipio 
o que genere efectos positivos y duraderos sobre la economía y empleo local.
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3º. Que contribuya a la conservación y puesta en valor del patrimonio histórico mediante la  
implantación de usos que permitan su mantenimiento, conservación y rehabilitación.

4º. Que contribuya a conservar y proteger los espacios naturales, a su disfrute por la población o 
a su conocimiento y difusión.

5º.  Que  contribuya  a  diversificar  la  economía  local  de  una  forma  sostenible  basada  en  la 
economía verde y circular o a evitar el despoblamiento de las zonas rurales.

Son usos y actuaciones incompatibles con el medio urbano los que supongan el desarrollo de 
actividades  nocivas,  insalubres,  molestas  o  peligrosas  para  la  población  y  los  que  así  se  
consideren en la normativa de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

Las  actuaciones  podrán  tener  por  objeto  la  implantación  de  equipamientos,  incluyendo  su 
ampliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que deban 
implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construcciones, edificaciones, viarios, 
infraestructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo. Asimismo, vinculadas a estas 
actuaciones,  podrán  autorizarse  conjuntamente  edificaciones  destinadas  a  uso  residencial, 
debiendo garantizarse la proporcionalidad y vinculación entre ambas.

A estos efectos se establecen las siguientes condiciones de implantación:

a) Con carácter general,  podrá autorizarse una vivienda por actuación cuando sea necesaria 
para su desarrollo económico y se justifique en funciones de vigilancia, asistencia, gestión o 
control.  Excepcionalmente,  podrá  autorizarse  un  número  mayor  para  las  actuaciones  que 
motiven una necesidad diferente y cumplan igualmente con las siguientes condiciones.

b) Que la vivienda y la actuación extraordinaria se desarrollen en la misma finca.

c) Que la ejecución de la vivienda suponga una inversión económicamente viable y amortizable 
en un determinado plazo en relación con los ingresos que genera la actuación.

d) Que se mantenga la vinculación entre la vivienda y la actuación extraordinaria. 

Cuando la normativa sectorial que resulte de aplicación establezca requisitos que condicionen la 
implantación de la actuación extraordinaria, deberá acreditarse el cumplimiento de estos en el 
trámite de autorización previa.

En los términos establecidos en el artículo 31 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre podrán autorizarse viviendas unifamiliares aisladas, siempre que 
no induzcan a la formación de nuevos asentamientos conforme a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento ni impidan el normal desarrollo de los usos ordinarios del suelo rústico.

SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente:

— El  artículo 22 de la Ley 7/2021,  de 1 de diciembre,  de impulso para la sostenibilidad del  
territorio de Andalucía.

— Los artículos 30 a 35 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del  territorio de Andalucía,  aprobado por Decreto 550/2022,  de 29 de 
noviembre.

— El artículo 13.2 g) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo.

— El Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
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TERCERO. Las actuaciones extraordinarias sobre suelo rústico requieren, para ser legitimadas, 
de una autorización previa a la licencia municipal que cualifique los terrenos donde pretendan 
implantarse y que alternativamente:

a) Declare la actuación de interés público o social.

b) Reconozca su incompatibilidad con el medio urbano.

c) Autorice la implantación de una vivienda no vinculada.

CUARTO.  Con  la  finalidad  de  que  se  produzca  la  necesaria  compensación  por  el  uso  y 
aprovechamiento  de  carácter  extraordinario  del  suelo,  se  establece  una  prestación 
compensatoria de naturaleza no tributaria que gestionará el municipio y que se destinará al 
Patrimonio Municipal de Suelo. La prestación compensatoria correspondiente a las actuaciones 
extraordinarias tramitadas en desarrollo de una declaración de interés autonómico de carácter 
privado se integrará, igualmente, en el Patrimonio Municipal de Suelo. 

En  las  actuaciones  extraordinarias,  la  cuantía  de  la  prestación será  del  diez  por  ciento  del  
presupuesto  de  ejecución  material  de  las  obras  que  hayan  de  realizarse,  excluido  el  coste 
correspondiente  a  maquinaria  y  equipos,  sin  perjuicio  de  las  reducciones  que  puedan 
practicarse sobre la misma conforme a lo dispuesto en las ordenanzas municipales. La cuantía 
en el caso de viviendas unifamiliares será, en todo caso, del quince por ciento.

Estarán obligadas al pago de la prestación compensatoria las personas físicas o jurídicas que 
promuevan las actuaciones y se devengará con motivo de la licencia urbanística.

Las Administraciones Públicas estarán exentas del pago de la prestación compensatoria para los 
actos que realicen en ejercicio de sus competencias.

La cuantía de la prestación compensatoria de las actuaciones extraordinarias podrá minorarse 
en las ordenanzas municipales conforme a los siguientes criterios, que podrán ser acumulativos:

a) Volumen de las inversiones para la implantación de usos productivos.

b) Impacto de la actuación en la economía y el empleo local.

c) Contribución a la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente.

d) Incorporación de instalaciones de energía a partir de fuentes renovables.

e) Medidas adicionales a las estrictamente necesarias para la integración ambiental y paisajística 
de la actuación.

f) Otros criterios de oportunidad de similar naturaleza.

Las actuaciones en edificaciones existentes que no impliquen un cambio de uso no estarán 
sometidas a prestación compensatoria.

La cuantía de la prestación compensatoria en las actuaciones edificatorias, consistentes en la 
ampliación  de  una  edificación  legal,  se  calculará  teniendo  en  cuenta  exclusivamente  el 
presupuesto de ejecución material de las obras de ampliación y se devengará sin perjuicio de la  
necesidad de tramitar una nueva autorización previa de conformidad con el artículo 25.3 del  
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre.

QUINTO.   Durante  el  procedimiento  de  autorización  previa,  se  someterá  la  actuación  a 
información  pública  y  audiencia  de  los  titulares  de  los  terrenos  colindantes  y  de  las  
Administraciones Públicas que tutelan intereses públicos afectados, por plazo no inferior a un 
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mes. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento será de seis meses y el 
silencio tendrá efecto desestimatorio.

La  resolución  del  procedimiento  corresponderá  al  Ayuntamiento,  previo  informe  vinculante 
emitido  por  la  Consejería  competente  en  materia  de  Ordenación  del  Territorio  cuando  la 
actuación afecte o tenga incidencia supralocal.

[Con carácter  general,  la  autorización de una actuación extraordinaria  establecerá  un plazo 
ilimitado para la cualificación de los terrenos y advertirá que el cese de las actividades que se  
desarrollan en la misma durante más de cinco años seguidos dará lugar, previa audiencia al 
interesado, a la pérdida de vigencia de la autorización con obligación de restituir los terrenos a  
su estado natural.

Estarán sometidas a un plazo determinado las actuaciones extraordinarias que autoricen usos o 
actividades  con  una  duración  limitada  en  el  tiempo,  las  que  requieran  de  una  concesión 
administrativa  sobre  terrenos  de  dominio  público  y  las  que  se  autoricen  sobre  terrenos 
incluidos en ámbitos de transformación previstos en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística. La autorización en estos casos establecerá el plazo de la cualificación teniendo en 
cuenta el tiempo que sea indispensable para la amortización de la inversión y, en su caso, el 
plazo de la concesión administrativa correspondiente, disponiendo la posibilidad de renovar la 
misma a solicitud de los interesados, antes de su finalización.

El transcurso del plazo dará lugar a la pérdida de vigencia de la autorización obligando a las 
entidades y promotores o a quienes se subroguen en sus obligaciones a restituir los terrenos a 
su estado natural sin derecho a indemnización.

Las  condiciones  anteriores  se  harán  constar  en  la  licencia  que  autorice  la  ejecución  de  la 
actuación y en el Registro de la Propiedad, conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria].

SEXTO. Con base en dicha normativa se considera que el procedimiento adecuado para llevarla 
a cabo es el siguiente:

A.  Recibida  la  solicitud  de  la  persona  interesada,  acompañada  del  Proyecto  de  Actuación 
conforme al artículo 33 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 
para la sostenibilidad del  territorio de Andalucía,  aprobado por Decreto 550/2022,  de 29 de 
noviembre, por parte de los Servicios Técnicos Municipales se emitirá informe para comprobar 
que se cumplen los requisitos establecidos en virtud del artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre,  de impulso para  la  sostenibilidad del  territorio  de Andalucía y  el  artículo  33 del  
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre en relación con el 
Proyecto de Actuación. 

B. Visto el anterior informe, el Alcalde resolverá sobra la admisión o no a trámite a tenor de la  
concurrencia  o  no  en  la  actividad  de  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  22  de  la 
mencionada norma y en el 33 del Reglamento. 

C. Admitida a trámite la solicitud, se someterá el Proyecto de Actuación a información pública 
por plazo no inferior  a  un mes,  mediante anuncio en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  con 
llamamiento a los titulares de los terrenos colindantes conforme a los datos que figuren en las 
certificaciones  catastrales  y  del  Registro  de  la  Propiedad  solicitadas  a  tal  efecto  y  de  las 
Administraciones Públicas que tutelan intereses públicos afectados.

D. Así mismo, se solicitará informe vinculante sobre el Proyecto de Actuación a la Consejería  
competente  en  materia  de  Ordenación  del  Territorio  cuando  la  actuación  afecte  o  tenga 
incidencia supralocal.
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En virtud del artículo 13.2 g) del Decreto 36/2014, de 11 de febrero,  por el que se regula el 
ejercicio  de las  competencias  de la  Administración de la  Junta  de Andalucía  en  materia  de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, el órgano competente para emitir este informe será la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 

E. El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en relación con el artículo 22.2c) de la  
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y lo dispuesto en el artículo 
32.2.d)  del  Reglamento  General  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
será el competente para resolver, motivadamente, sobre la aprobación o no del Proyecto de 
Actuación.

F. El acuerdo será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la página web de este Ayuntamiento .

SÉPTIMO. Transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada de la solicitud en el Registro 
electrónico del órgano competente para su tramitación sin que se produzca la notificación de 
resolución expresa, se entenderá denegada la autorización solicitada.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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